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RESOLUCIÓN DCS 388/2021 
Bahía Blanca, 3 de diciembre de 2021 

VISTO: 

 

El contenido de la Res CSU 546/2016 que aprueba el plan de estudio de la carrera 

de Lic. en Enfermería 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que la docente Lic. Idina Steel solicitó el cierre diferido de la materia Enfermería en 

Salud Colectiva y Familiar II  porque aún quedan por realizar la rotación de la  práctica pre 

profesional a un total de 39 estudiantes, debido al aforo de los campos de práctica en época 

de pandemia; 

 

Que la docente mencionada es la Profesora Adjunta de la materia; 

 

Que la docente alude que aún disminuyendo el número de horas prácticas totales y 

remplazando parte de ellas por prácticas simuladas y otras virtuales no será posible concluir 

en diciembre 2021; 

 

Que por ello, indica que se programa entonces un comienzo del cursado de prácticas 

hospitalarias pendientes desde el 07/02/2022 al 21/03/2022, manifestando que no podrá 

cerrar las actas de cursado y/o promoción de la materia hasta esa fecha; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 1 de diciembre; 

 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1º: Avalar el cierre diferido de la materia Enfermería en Salud Colectiva y 

Familiar II hasta el 21 de marzo de 2022. 

 

ARTÍCULO 2ª: Comuníquese a la docente y pase a la Dirección de Gestión Administrativa 

Curricular para su conocimiento.  


